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20 de septiembre de 2018 
CNA-1183-2018 

 
 
 
Licda. Sandra Loría Chaves    
Jefe Gestión Documental   
Presidencia de la República   
Presente.- 
 
 
Asunto: Respuesta oficio GD-OGD-1154-2018, sobre Solicitud de Información, gestión de 
apelación  María Rosa Jiménez León, cédula 104110008.  
 
 
Estimada Licenciada: 
 
En cumplimiento de lo instruido por el Despacho de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, se da atención a su oficio GD-OGD-1154-2018, donde se requiere información sobre 
el resultado de la gestión de apelación, de la solicitud de pensión por vejez del Régimen No Contributivo 
de la señora María Rosa Jiménez León, cédula 104110008.  
 
El recurso de apelación fue resuelto por la Gerencia de Pensiones mediante resolución número GP-3095-
2018 del 22 de mayo de 2018, con base en la recomendación emitida por la Comisión Nacional de 
Apelaciones IVM-RNC, la cual se notificó el 18 de septiembre 2018 al correo electrónico señalado como 
medio para recibir notificaciones.   
 
 Así entonces, se adjunta correo electrónico con la diligencia de notificación y la resolución respectiva  
 
Por lo anterior, se ha atendido el recurso que competía a esta Comisión y a la Gerencia de Pensiones, sin 
que esté pendiente alguna gestión de la recurrente  ante esta instancia 
 
A la espera de haber cumplido con su requerimiento y en disposición de ampliar detalles. 
Cordialmente,  

 
Gerencia de Pensiones  

 
 
 

Julio César Cano Barquero  
Coordinador a.i   

Comisión Nacional de Apelaciones IVM-RNC 
 
C: Archivo 
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